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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy veintinueve (29) de noviembre de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de 

enteramiento con el fin de notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia con ponencia de la Señora Magistrada PATRICIA SALAZAR CUELLAR, 

mediante auto del 17 de noviembre de 2021, se AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada 

por HENRY CARRERO CANO, ISIDRO VILLAMIL MELO, LUIS CARLOS RAMÍREZ BEJARANO y 

ARCELIA MURCIA SÁNCHEZ contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca, asimismo, 

ordenó VINCULAR al Juzgado Segundo Penal Municipal de Soacha, así como a las partes e intervinientes 

del proceso penal 25754-60-00-655-2016-07107.  

 

Lo anterior con el fin de notificar a JORGE IVAN AGUILERA MATEUS victima; y GLORIA LUCCY 

BARACALDO MUÑOZ, CESAR AUGUSTO BURGOS MUÑOZ, PAOLA DAYHANA, CALLEJAS 
BARACALDO, GUSTAVO ÁNGEL; JUAN PABLO AVILA VALBUENA, LUIS ALBERTO AYALA GOMEZ,  
ALVARO JUNIOR CALLEJAS BARACALDO, RITA ISABEL VILLAMIL VELASQUEZ, SOFIA ALEXANDRA 

ANGEL MAYORGA procesados en 25754-60-00-655-2016-07107, terceros y a quien interese dentro del 
proceso bajo el presente trámite constitucional.   

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor  


